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EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA DE GUATEMALA

CONSIDERANDO:

Que de conformidad con la Constitución Política de la República, Guatemala deberá adoptar las 
medidas adecuadas para llevar a la práctica, en forma parcial o total, la unión política o económica de 
Centroamérica. Las autoridades competentes están obligadas a fortalecer la integración económica 
centroamericana sobre bases de equidad.

CONSIDERANDO:

Que en el Protocolo al Tratado General de Integración Económica Centroamericana, suscrito el 29 de 
octubre de 1993 en la Ciudad de Guatemala, se define la Integración Económica Centroamericana, 
como un proceso gradual, complementario y flexible de aproximación de voluntades y políticas.

CONSIDERANDO:

Que con fecha 10 de abril de 2015, Guatemala suscribió el “PROTOCOLO HABILITANTE PARA EL 
PROCESO DE INTEGRACIÓN PROFUNDA HACIA EL LIBRE TRÁNSITO DE MERCANCÍAS Y DE 
PERSONAS NATURALES ENTRE LAS REPÚBLICAS DE GUATEMALA Y HONDURAS”, el cual 
fue remitido para su aprobación al Congreso de la República previo a su ratificación por parte del 
Organismo Ejecutivo.

Aprueba el Protocolo Habilitante para el Proceso de 
Integración Profunda Hacia el Libre Tránsito de Mercancías y 
de Personas Naturales entre las Repúblicas de Guatemala y 

Honduras. 

DECRETO NÚMERO 3-2016



2

POR TANTO:

En ejercicio de las funciones que le confiere el artículo 171 literal a) y l) de la Constitución Política de 
la República de Guatemala,

DECRETA:

Artículo 1. Se aprueba el Protocolo Habilitante para el Proceso de Integración Profunda Hacia el Libre 
Tránsito de Mercancías y de Personas Naturales entre las Repúblicas de Guatemala y Honduras, 
suscrito en la Ciudad de Panamá el 10 de abril de 2015.

Artículo 2. El presente Decreto entrará en vigencia el día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial.

REMÍTASE AL ORGANISMO EJECUTIVO PARA SU SANCIÓN, PROMULGACIÓN Y 
PUBLICACIÓN.

EMITIDO EN EL PALACIO DEL ORGANISMO LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD DE 
GUATEMALA, EL VEINTIUNO DE ENERO DE DOS MIL DIECISÉIS.

Mario Taracena Díaz-Sol
Presidente

Luis Alberto Contreras Colíndres
Secretario

Oscar Stuardo Chinchilla Guzmán 
Secretario

PALACIO NACIONAL: Guatemala, once de febrero del año dos mil dieciséis.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

MORALES CABRERA
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Rubén Estuardo Morales Monroy
Ministro de Economía

Carlos Ramiro Martínez Alvarado
Viceministro de Relaciones Exteriores

Encargado del Despacho

Carlos Adolfo Martínez Gularte
Secretario General

De la Presidencia de la República 


